

La Comisión Permanente Estatal de Directoras y Directores de Institutos de Educación Secundaria, en su reunión celebrada en Madrid los días 12, 13 y 14 de Junio, emitió un comunicado que en uno de sus puntos hacía referencia al tema de la enseñanza de la religión y su alternativa. Esta referencia se situaba al margen de cualquier consideración sobre la impartición o no de la asignatura de Religión dentro del currículo de ESO y Bachillerato. Se centraba principalmente en los problemas organizativos y de índole profesional relacionados con el cargo que ocupamos.

Posteriormente la Sra. Ministra de Educación, Cultura y Deporte ha informado a través de los medios de comunicación de que la asignatura de Religión y su nueva alternativa, el Hecho Religioso, computarán para repetir curso y para hacer la media de acceso a la Universidad.

Ante esta nueva situación, y manteniendo las conclusiones de su comunicado anterior, la Permanente Estatal de Directoras y Directores de Institutos de Educación Secundaria quiere manifestar lo siguiente:

La cooperación a que hace referencia el artículo 16, apartado tres, de nuestra Constitución, no creemos que deba entenderse como la obligatoriedad de confiar la formación religiosa a las escuelas, tal como lo interpreta el Gobierno de la Nación, y manifestamos rotundamente sus inconvenientes por los siguientes motivos:

1. Los resultados de las evaluaciones internacionales de los alumnos de la etapa de Enseñanza Obligatoria – Proyecto PISA, promovido por el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación -, revelan un bajo nivel de conocimientos de estos alumnos. El Gobierno de la Nación ha aludido en distintas ocasiones a estos resultados manifestando su propósito de reforzar la enseñanza de las materias instrumentales. Sin embargo las medidas adoptadas hasta este momento no van en esa línea. Pensemos en las horas que los alumnos deberán dedicar al estudio de la asignatura de Religión, puesto que será evaluable, en vez de dedicarlas a Lengua o Matemáticas. O la inversión económica que supone dotar de profesores para impartir  Religión, o el Hecho Religioso, en lugar de profesores que ayuden a nuestros alumnos a adquirir el nivel de conocimientos requeridos en la sociedad actual. No recordamos en las evaluaciones internacionales, a la que aludíamos, cuestiones religiosas.

2. Coincidimos con la afirmación hecha desde distintos sectores de nuestra sociedad en el sentido de que “la fe no es académicamente evaluable”, y discrepamos absolutamente de las manifestadas por el Secretario general de la FERE, D. Manuel de Castro, según las cuales el hacer evaluable académicamente la asignatura de Religión hará que ésta tenga rigor científico y cultural; o las expuestas por el cardenal D. Antonio Mª Rouco “la asignatura de Religión es científica y debe tener por tanto la misma consideración que, por ejemplo, las Matemáticas”.

3. Si la asignatura aconfesional del Hecho Religioso, alternativa a la Religión, debe impartirla los profesores de los Departamentos de Filosofía o Geografía e Historia y se la considera realmente importante, deberían incluirse sus contenidos en el currículo de las asignaturas que impartan esos Departamentos y no tomar la decisión política, que no educativa, de plantear esos contenidos como alternativos a la asignatura de Religión. Es falaz la pretensión de que la asignatura de Religión es una opción voluntaria si se obliga, a quienes no la elijan, a seguir un determinado currículo, y es así mismo discriminatoria por la diferencia de información que se facilita a los alumnos.

4. Según declaraciones de la Sra. Ministra “es un contrasentido pedagógico que exista una materia con un tratamiento distinto de las demás”, en referencia a la asignatura de Religión (El País 24/06/03). Creemos que es un contrasentido de mucha mayor gravedad el hecho de que los profesores que imparten la asignatura de Religión no estén sometidos a ningún control estatal, que estén nombrados por autoridades ajenas al mundo educativo y que, en numerosos casos, no reúnan los requisitos profesionales y académicos mínimos para poder impartir clases en los niveles en los que trabajan. Desde luego esta Comisión Permanente Estatal de Directoras y Directores no pide a la Conferencia Episcopal Española que se imparta Matemáticas, ni ninguna otra asignatura, en las parroquias ni que pague a los profesores correspondientes.

Finalmente, y haciendo nuestras las palabras de unos compañeros de Castilla-León, debemos exigir que el sistema público de enseñanza aliente el interés de los niños y jóvenes por las grandes preguntas de la vida sobre las cuales hay una larga tradición racional que ha dado lugar a las ciencias y a la filosofía. El “Hecho Religioso” no es más que una de las vías mediante las que el ser humano ha tratado, históricamente, de resolver los enigmas de su presencia en este mundo. Su imposición como alternativa a los que no deseen el adoctrinamiento religioso es un sustituto de la Filosofía.
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